
285 
G,~t;1U4b",w c/', Ql:1'Y"•.cabw"q" !if_UU/_'':a> 1/' W>..:.ca 
diPooN'Ml1""á tÚ Q.c(;[?'v-uÚ,u~, 8la?'uu:!e~? g?J~a 

BUENOS AIRES, 1 4A60 20M ---
-!"~" 

VISTO el Expediente N° S05: 0551565/2013 ,del Registro del MI- " 

NISTERIO DE AGRICULTURA, GAN~ERÍA Y,PES,CA, por '~l' cual la:Direccióri, 

de Agricultura dependiente,de la SUBSEC~ETARÍA DE ASUNTOS AGRARIOS Y 

ALIMENTOS de la SECRETARÍA DE DESARROLLO PRODUCTIVO del MINISTERIO 

DE DESARROLLO PRODUCTIVO de la Provincia de TUCUMÁN eleva a conside
. 

ración de la SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del MINIS

TERIO DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA,' el Componente:' \1PROGRA~ DE 

'EXTENSIÓN, CAPACITACIÓN, ADMINISTRACIÓN y COMUNICACIÓN", ,Subcompo-, 

nente: "Funcionamiento Equipo Interinstitucional" correspondiente al 

PROGRAMA OPERATIVO J\NUAL 2014, solicitando su aprobación y financia-,' 

ción con recursos del FONDO ESPECIAL DEL TABACO, en el marco del 

Convenio N° 63 de fecha 19 de diciembre de 2005, suscriptQ entre la 

entonces SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, ., PESCA Y ALIMENTOS del 
. _... ----- .' 

ex-MINISTERIO DE ECONOMÍA Y PRODUCCIÓN y' el GobiernO de la. Provincia 

r",:-:-'-'~'~ de TUCUMÁN , la Ley N° 19.800 Y sus moo,ificatorias, restablecida en 

I :;",) 1su , vigencia y modificada por las Leyes Nros. 24.291, 25.465 ,y
¡.._" ... -", .--' j 

ti' .. :LO:", '. 

l.,-,.,._,,,,,~ 26.467, Y 

I • 

\ 14~ ¡, ' , 
CONSIDERANDO :'L,__ ~,,,~ 

Que la solicitud, de la Provincia de TUCUMÁN se encuadra en_ 

por los Articulos 27 y 29, inciso c) de la Ley N° 

Y sus modificatorias, restablecida, en su vigencia y modifica-

las Leyes Nros. 24.291, 25.465 Y 26.467. 

Que el Artículo 27, inciso a) de la Ley N° 1.9.800 establece 

.. '. 

lo d~spuesto 

19.800 
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que se deberán atender los problemas criticos económicos y. sociales 

de las áreas tabacaleras qUe se caracterizan por un régimen jurídico, 
, - , ~ , 

' 

de tenencia de la tierra 'con predominio,del
:'. 

minifundio;
'" . 

asu vez el 

Artículo 29, en su inciso g) establece qUe se, deberá atender: los, " 
, , 

gastos que' origine el funcionamiento de. los qrganis~os, Provinciales, 

de aplicación. --

Que a través de la ej ecución del Subcomponente: "Funciona

miento EqUipo Interinsti tucional" integrante del Componente: "PRO

GRAMA DE EXTENSIÓN, CAPACITACIÓN, ADMINISTRACIÓN y' COMUNICACIÓN';, se 

posibilitará el adecuado funcionamiento 'del organismo responsable de 

la elaboración de planes" la registración de los productores tabaca

leros el control de las bocas d~ acopio y la administración Y', renI 

dición de los proyectos tabacaleros financiados conrecur,sos: del 

FONDO ESPECIAL DEL TABACO. 
~-- .,. 

Que, en consecuencia, el Gobierno de la Provinci~ de TUCU

MÁN ha decidido promover el mencionado Subcomponente, cuyo organismo 

ejecutor será la División Tabaco de la Direcci6n de Agricultura de

pendiente de la SUBSECRETARÍA DE ASUNTO~ AGRARIOS y ~rMENTOS de la 

SECRETARÍA DE DESARROLLO PRODUCTIVO del MINISTERIO DE DESARROLLO 

PRODUCTIVO de la Provincia de TUCuMÁN. 

Que la Resolución N° 597 del 27 de septiembre de 2006 de la

ex-SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTOS del en

tonces MINISTERIO DE ECONOMÍA y PRODUCCIÓN, aprob6 la modalidad de 

los denominados' PROGRAMAS OPERATIVOS ANUALES ante el 

DE RECONVERSIÓN DE ÁREAS TABACALERAS, dependiente de la SE

DE AGRIC,uLTURA, GANADERÍA y PESCA del, MINISTERIO DE j\GRI

GANADERÍA Y PESCA. 

.--..;....

,,'. 
l. 

presentación de 
o' 

PROGRAMA 

CRETARÍA 
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Que la Direcc,ión General de Asul"lto's J fd' 	 ' ~ ,ur leos del MINISTERIO 

DE' AGRICULTURA, GANADERíA Y -PESCA ha tdm~do la int,erve,nCiÓ,'n' 1que , e 
-,;" 

compete. 

Que el suscripto es competente p~ra el dictado de la presen

te medida en, virt~d de ,lo dispuesto por la citada Ley N° '·19.800 Y 

sus modificatorias, resta};üecida en su ;igencia y modificada por las. 	 .-	 . 

Leyes Nros. 24.291, 25.465 Y 26.467, por el Decreto N° 3.478 del 19 

de noviembre de 1975, modificado por su similar N'" 2.676 del 19 de ,1~ , 
diciembre de 1990 y por el Decreto N° 357 del 21 de febrero de 2002, 

sus modificatorios y ,complementarios. 

Por.ell.o, -----...... .. 

EL SECRETARIO DE.AGRICULTURAi,GANADERÍA y PESCA 

-
RESUELVE: 

ARTícULO 10. - Apruébase la presentación efectuada. por la DirecciÓn 

de Agricultura dependiente de la SUBSECRETARíA DE ~SUNTOS AGRARIOS y 

ALIMENTOS de la SECRETARÍA DE DESARROLLO PRODUCTIVO del MINISTERIO 

DE DESARROLLO_PRODUCTIVO de la prov~ncia de TU~UMÁN, correspondiente 
10'''1 	 --..... 

; 	al PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2014, destinada al financiamiento del 

Componente: "PROGRAMA !lE EXTENSIÓN, CAPACITACIÓN, ADMINIS:fRACIÓN y, 

COMUNICACIÓN", Subcomponent~:, "F:uncionamiento Equipo Interinstitu

cional", por un monto tota.! de PESOS UN MILLÓN CIENTO DIECISIETE MIL 

,NOVECIENTOS SESENTA Y UNO CON 'VEINTICUATRO CENTAVOS ($1.117.961,24). 

ARTíCULO 2°._. El organism? responsable será la Dirección de Agricul-

Wtura dependien~e de la SUBSECRETARÍA DE ASUNTOS AGRARIOS Y ALIMENTOS 

N ':\. de la SECRETARIA DE DESARROLLO PRODUCTI'VO del MINISTERIO DE DESARRO

",.U ~ LLO PRODUCTIVO de la Provincia de TUCUMÁN. --- • 
'. 
~ . ARTÍCULO 3°. - El organismo ejecutor e¡erá la citada DirecciÓn de 
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Agricultura dependiente' de la SUBSECRETARÍA DE ASUNTOS AGRARIOS Y '..,... 

ALIMENTOS de la S'ECRETARÍA DE DESARROLLO PRODUCTIVO del MINISTERIO 

DE DESARROLLO PRODUCTIVO de la Provincia.," de TUCUMÁN. 

ARTÍCULO 4 Q. - El importe " de" ,,,PESOS UN MILLÓN· CIENTODIECISIE;rE MIL 

NOVECr'ENTOS SESENTA y UNO "CON VEINTICUATRO CENTAVOS ($1.117 :96J,., 211) 

correspondiente al Componente: ':PROGRAMA DE EXTENSIÓN, CAPACITACIÓN, 

ADMINISTRACIÓN Y COMUNICACIÓN", Subcomponente: "Funcionamiento Equi

po Interinstitucional", aprobado· por el- Artículo 10 de la presente 

resolu::ión, se destinará a financiar: a) personal por el mant.a.....i1e. 

PESOS QUINIENTOS DOS MIL SEISCIENTOS ($502.600.-), B) bienes de con

sumo por la suma de PESOS CUARENTA Y CUATRO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA 

y SEIS ($44.256. -) y c) servicios no personales por \lll tot,al de PE
, 	 '. 

SOS QUINIENTOS SETENTA Y UN ~L CIENTO CINCO CON VEINTICUATRO CENTA


VOS ($571.105,24). 


ARTÍCULO 5 Q. - Reasignase la suma de" PESOS CIENTO DOCE MIL, TRESCIEN


TOS OCHENTA Y TRES CON O,CHENTA y DOS CENTAVOS ($112.383,82.-), que 
completa el monto de PESOS UN MILLÓN QUINIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL 


. 	 . 
NOVECIENTOS CINCUENTA CON SETENTA Y CUATRO CENTAVOS ($1.597.950,74) 

,correspondientes al Componente: "PROGRAMA DE EXTENSIÓN, CAPACITA

.; CIÓN, ADMINISTRACIÓN Y COMUNICACIÓN", Subcomponente: "Funcionamiento 

del Equipo Interinstitucional" del PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2013, 
i, 

.....___... J aprobado por Resolución N°; 220 de fecha 4 de junio de 2013 de la SE

CRETARÍA 	 DE AGRICULTURA, GANAoERfA Y PESCA del MINISTERIO DE AGRI

GANADERÍA Y PESCA, cuyo mont~ "total quedará confórmado por 

MILLÓN CUATROCIENTOS OCHEN::r'A y CINCO MIL QÚINIENTOS SESENTA 

DIECIOCHO 	CENTAVOS ($1.485,56'6,18), 

60. - El 	 monto de PESOS UN MILLÓN CINCO MIL QUINIENTOS SE

CULTURA, 

PESOS UN 

y SEIS CON 
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de pleno derecho. 

ARTícULO 10.

de los 

"' 41 " , 
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TENTA Y SIETE CON CUARENTA y. DOS CENTAVOS ($1. 005: 577 , 4 2) quecom
, 

pleta'la suma de PESOS UN, MILLÓN CIENTO DIECISIETE MIL NOVECIENTOS 


.,., SESENTA Y UNO CON VEINTICUATRO CENTAVOS ($1.117.961,24) aprobada por 

.¡, l' : . 

" el ,Articulo 1 ° de la present,e resoluci6n para el Componente: \\PRO
, " 

GRAMA DE EXTENSIÓN, 'CAPACITACIÓN, ADMÚUSTRACIÓN ' y 'COMUN:ICACIÓN;' , 
. '.: ' 

Subcomponente: "Funcionamiento" Equipo 'Interinstitucio~al/l! ~1;erá .', 

debitarse de la Cuenta Corriente N° 53.367/14; del BANCO DE LA NA

CIÓN ARGENTINA - Sucursal Plaza 'de Mayo, MAGP.-S.200/363-L.25.465

FET-Rec. F. Terc. y acreditarse en la Cuenta Corriente recaudadora N0 

48110220/04 del B~CO DE LA NACIÓN ARGENTINA,Sucursal San Miguel de 

'Tucumán del 'Gobierno de la Provincia de ';rucUMÁN. 

ARTÍCULO 7°._ El monto acreditado en la Cuenta recaudadora menciona -
da en el Artículo precedez::¡.te y la suma r.easignada según consta en el 

Artículo N° 5 de esta resoluci6n serán transferidos a la Cuenta Co
" 

rriente N° 134168/7 del BANCO DEL TUCUMÁN S.A. desde lacua,l se eje

cutará el Subcomponente mencionado. 

ARTíCULO 8 o • - La ~uma que por este acto se asigna, estará condicio

....~ nada a las disponibilidades del FONDO ESPECIAL DEL TABACO, resuitan.,. 

tes de la evolución de los ingresos y eg~esos del mi~mo. 
','. 

. ARTícULO 9°. - Si pasados I?OCE (12) me,ses desde la fecha de áproba

,ción del subcomponente detallado en el Artículo 1 0 ,de la preáeme' 
j 

¡ resolución el organismo ejec~tor no hubiese solicitado la, transfe
' . .-..4 • 

rencia de fondos en su totalidad, la misma caducará automáticamente 

si pasados DOCE (12) meses desde la fecha de recepción 

fondo~, para la ej ecuci6n del sl;lbcomponente detallado en el 
, ' 

de la presente resolución el organismo ej ecutor no los,' 
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hubiese utilizado sin que mediaran causas atendibles I dichos montos 

quedarán sujetos a la reasignación por' J?arte de la, SECRETARfA DE 

AGRICULTURA, GANADERíA Y PESCA del MINISTERIO DE AGRICULTORA, GANA';' 

DERíA Y PESCA,para la implementación de otros proyectos. 

ARTíCULO 11. - El ~10 cumplimiento' en' la 'responsabilidad de ,ejecución 

~. 	 de cualquier componente, 'o parte de él, de un organismo o persona 

con responsabilidad de ejecuqión, definirá su no elegibilidad para' 

la implementación de los sucesivos PROGRAMAS OPERATIVOS ANUALES. 

ARTÍCULO 12. - La SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERíA Y PESCA del 

MINISTERIO DE, AGRICULTURA! GANADERíA Y PESCA, se reserva el derecho 

de disponer de los sistemas de fiscalización que estime convenien

tes, alcanzando dicha fiscalización a ias entidades o personas . que 

puedan result~r beneficiadas por la ejecución pel PROGRAMA OPERATIVO 

ANUAL 2013, a los ,efectos de constatar la real aplic~ción de los re

cursos del FONDO ESPECIAL DEL TABACO Y verific~r el correcto uso de 

.:f4~ i los fondos transferidos. < 

ARTÍCULO 13.- Regístrese, ~omuníquese yarchívese. 
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